
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 

DIRECCIÓN CALLE 47 No. 48-51 OFICINA 405/ TELEFONO: 2722962 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BELLO  julio veintitrés de dos mil veinte    

 
Procedimiento Ejecutivo    

Demandante  Bancolombia  nit 890.903.938-8 

Demandado  Aldemar Londoño Barrios   cc 900.401.311 

Radicado 05088-40-03-001-  2019-00663-00 

Síntesis  Requiere parte    

 

Previo a decidir sobre el emplazamiento solicitado, se requiere a la parte actora a fin de 

que intente nuevamente la notificación de la parte demandada en la dirección 

denunciada, a través de empresa postal diferente. Lo anterior, habida cuenta de que la 

misma fue devuelta por tratarse de una zona de alto riesgo y por ende, no se tiene la 

certeza de si el demandado se localiza o no allí.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA PATIÑO CADAVID 
LA JUEZ 
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